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gastos imprevistos en el corl'iente ano eco
nómico de 184A á 1845, se aumenta por el 
presente decreto en ci11cuenta mil peso~, 
que se destinan pnra cubrir los gastos in
dicados. 

Dado en Carácas á. 16 ele Mayo de 184:ó, 
16° y 35°-EI P. del S. Eduardo .tl. Hurta
do.-El P. de la C• de R. Miguel G. Maya. 
-El sº del S. José Angel F1·eire.-EI sº 
de la e• de R. Juan Antonio Péroz. 

Carácas Mayo 19 de lt:45, 16° y 35~ -
Ejeoúlese.-Oárlos Soubletto.-Por S. E. el 
P. de la R•-El sº de E0 del D0 de H• 
Juan Jfam1el JJ[a11rir¡11e. 

:371. 
Ley de 23 do Mayo ele 184ó favoreciendo 

la constrncciM do buques y derogando el 
N° 138 de 25 de Mm·zo de 1833 sobre 
osta materia. 

(Derogada por el N° IJ15.) 
El Senado y e• de R. de la R• de Vene

zuela reunidos en Congreso, decretan. 
Art. 1 ° Se dernl verán los derechos de 

importacion correspondientes á los artícu
los y manufnctnr!ls que se emplearen en la 
constrnccion, reparacion, armamento ó 
equipo de toda clase de buques. 

Art. 2° Para hacer efectiva la protec
cion 9ue el artículo anterior da á 1u cons· 
trucc10n naval, se observarñn las formali
dades si?.nientes: 

1 ª •rerminada que sea la construccion 
ó reparacion de una embarcacion, y luego 
qne esté en dispoc1icion de navegar, el ar
mador presentará á la aduana una planilla 
especificada de los artículoa y artefactos 
empleados y consumidos en el buque, suje
tos al derecho de imporl:acion. En esta 
planilla se expresarÍI. la cantidad, clase, pe
so y valor de los artículo11. 

2• El derecho que dichos artículos hu
bieren pagado en las aduanas será deme) to 
al al'mador 6 dueno. 

a• Para legitimar la planilla de que 
habla el § 1 º, nombmrú. el administrador 
respectivo, tres peritos para que certifiquen 
prudel}tewente si aquellos artículos han 
podid~ ser consumidos en la construccion, 
reparacion ó equipo del hnqne en cuestion, 
y respecto de todo lo masque creyeren con
cerniente en la materia para asegumr los 
derechos del erario, En los puertos don
do hubiere comandantes de apostaderos ó 
capitanes de puerto, certificarán tambien 
estos empleados la legitimidad de estos 
consumos, 

Art. 3° Durante quince aftos no po
drán ser gravados con ningun impuesto 
nacional ni municipal los Astilleros, ni 
ninguno de los industriales del ramo de la 

construcci.ou naval ; de igual priviiegio 
goznrán los certadores y aserradores de 
maderas, y losestablecim1entos respectivos. 

A1·t. 4° So prohibe por quince allo3 lit 
exportacion de las mader11s de cnjí, bo
toncillo, ca!lada y dividive y las pi~zas de 
vero, cnranro y canalete. 

§ único. Se exceptúan únicamente de 
esta prohibicion las maderns que se corten 
en bosques de particulares. 

Art. 5° Se antorir..i al Poder Ejecuti
YO para que determine II\ constrnccion de 
diques eu aquellos puntos e11 qne lo juz
gue necesario, pudiendo <lispone1· al efec
to de ]a suma destinad,\ p1lm gastos gene
rales de fortificacion. Si con estos recur
sos no se pudiere lograr la conslruccion de 
algun dique, cuya imporlancia eató reco
nocida, el Puder Ejecutivo celebrnrií, una 
contrata con personas de dentro 6 fuera 
de la República y la someterá al Congreso 
para sn aprobacion. 

Art. Gº Todo buque que se constru
yere en los ustilleros ó puertos de la Re
pública, quedará libre por un aOo del dere
cho de puerto. 

Art. 7° Serií. absolntamente libre el 
corte de maderas de construccion de bu
ques, siempre que sean producidas en ter
i-euos l,¡ald1os y para emplearse en aquel 
objeto ; y cesarán desde la publicaoion de 
este decreto cualesquiera impuestos que 
hayan gravado esta iutlustria, bien sean 
nacionales ó municipales. 

Art. 8° Antes de empezar la construc
cion ó reparacion de un buque se octuri
rá. IÍ Ju sdministracion ele aduana, si la 
hubiere, 6 :í la primera autoridad civil, 
á participarlo que se va á principiar la 
obra, prP.sentflndole en los casos de repa
rncion un presupuesto formado por dos 
maestros recibidos. Los que no cumplie
ren con este requisito, uo obtendrán Ju 
devolucion de los derechos expresados en 
el artículo 1°. 

Art. 9' Se deroga la ley de 2ó de Mar
zo de 1833 concediendo franquicias á los 
buqncs que se construyan en los puertos 
de Vener.uela. 

Dada en Oarácas á 17 de Mnyo de 1845, 
lGº y 35°-EI P. del S. Edtuwdo A. Hiir
tado.-El P. de la Ü" <le R. Miguel G. Ma
'lfª·-EI sº del S. José Angel Freire.-El sº de lll e• de R. J1'an Antonio Pérez. 

Cnrácas 23 de Mayo de 1845, lGº y 35° 
-Ejccútese.-O(trlos Sottblette.-Por S. E. 
-El sº de E0 en los DD. de Q• y M• 
F-rancisco Hemaiz, 
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